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Cae noveno integrante de peligrosa banda criminal colombiana que operaba
en el campamento Génesis
La Fiscalía de Análisis y Criminalidad
Compleja de Antofagasta formalizó hoy a
un imputado colombiano, quien estaba en la
mira del Ministerio Público desde mayo del
año pasado, por haber sido parte de una
peligrosa banda criminal liderada por un
imputado de su misma nacionalidad,
apodado Satanás o Zeus.
El sujeto, cuyo alias en la organización era
“Chimuelo”, fue capturado el lunes por
funcionarios de Brianco de la PDI, como parte de una extensa investigación que ya
cuenta con otros ocho imputados en prisión preventiva y próximos a ser llevados a
juicio oral, entre ellos, el propio Zeus.
Durante audiencia desarrollada hoy, el detenido, de 37 años, fue formalizado por los
delitos de asociación criminal, tráfico de drogas, homicidio frustrado, secuestro
calificado y amenazas, todos ilícitos donde le correspondería calidad de autor.
Según se informó ante el tribunal, el imputado integraba junto, a los demás detenidos,
una asociación criminal que actuó de forma organizada al interior del campamento
Génesis de Antofagasta, cometiendo una serie de ilícitos de manera planificada y
sistemática, entre los años 2019 y 2024.
Entre los delitos que se atribuyen a la organización se cuentan varios homicidios
consumados y frustrados, secuestros, tráfico de drogas, extorsiones, amenazas y
diversas infracciones a la Ley de Control de Armas y Explosivos.
JERARQUÍA
La organización actuaba de manera jerarquizada, de manera tal que cada uno de sus
integrantes cumplía un rol específico al interior de ella, pero todos bajo el liderazgo del
imputado apodado Zeus.
En este contexto, el detenido formalizado hoy habría estado principalmente encargado
de la venta de drogas al interior del campamento y de ejecutar distintos actos de
violencia ordenados por el líder de la organización.
Cabe señalar que Zeus fue detenido por Carabineros el 20 de abril de 2024 tras
disparar contra dos víctimas ajenas a la organización (una de las cuales falleció),
mientras que el grueso de su banda cayó semanas más tarde durante un allanamiento
masivo desarrollado por más de 300 efectivos de la PDI al campamento Génesis de la
ciudad.
En dicha oportunidad Chimuelo logró evadir el cerco policial, pero se mantuvo con
orden de detención vigente, hasta su captura esta semana.
INVESTIGACIÓN
El Fiscal Regional de Antofagasta, Juan Castro Bekios, destacó que con la detención
de “Chimuelo”, se da otro paso en el proceso investigativo iniciado en su momento por
el Ministerio Público y la PDI, en contra de esta peligrosa organización criminal que
operaba al interior del campamento Génesis.
“Se trata de un imputado colombiano que era parte de la estructura criminal y que
permanecía prófugo y con una orden de detención vigente desde el año pasado. Lo
importante ahora es que, tras su detención y formalización, podemos avanzar en los
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preparativos del juicio oral a toda la banda, donde esperamos, por economía procesal,
poder incluir también a este imputado, para lo cual haremos las solicitudes
correspondientes”, manifestó.
Hay que recordar que en marzo pasado la Fiscalía de Análisis y Criminalidad
Compleja presentó acusación contra Zeus y su organización, por un total de 46 delitos,
solicitando para todos ellos penas que suman más de 300 años de cárcel, restando
ahora la correspondiente audiencia de preparación de juicio, prevista para las próximas
semanas.
El persecutor destacó que la captura de esta organización, que operaba ejerciendo
control territorial mediante la intimidación y la violencia, “es un tremendo golpe al
crimen organizado en la región y una prueba del compromiso del Ministerio Público y
las policías con la seguridad pública de todos sus habitantes”.
Tras su formalización, el imputado quedó sujeto a la medida cautelar de prisión
preventiva por peligro para la seguridad de la sociedad y se dispuso un plazo de
investigación de 40 días.

 


